
ASo LXXVII Viernes 28 de Octubre de 1910 Núm. 255

PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
• E» ta Admtnletraclón del Bo l s t ín , illa en 
N Imprenta de le Casa-Hospicio de Misert-

— ■ -- ---------------
• Las suscripciones de fuera podrAn hacen* 
^■mibendo su imperte en libranza del Tesoro 
* letra de «cil cobro. । » ■ ...............
• El pago de la sascripcián adelantado. ■—■ 
* La correspondencia se remitirá franquea* 
** N Regente de dicha imprenta. .............  ■

3® pesetsui el aSe * Extranjero, 45>

JE Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, »• eénte. de peseta por línea. 
® Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á le fo
cha de loa que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, prerto 
el pago, al precio de venta........... . —
H Números sueltos, •» eéetlmee de pe» 
•eta cada ano.™™...  .... . --i

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos
L«a leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 

<*®vri torios de Africa sujeto* á la legislación peninsular, á lo* 
*«nte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

(Código civil)-
mis disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 

yl de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
•^de cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l bt ík  Of ic ia l , d'^^idrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente. . , ,

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

P 8- M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
p^ina D.* Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
J'|ucipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 

6atriz continúan sin novedad en su importan
te «alud.

igual beneficio disfrutan las demás perso- 
de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 26 Octubre 1910.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Sr.: Con el fin de que la liquidación y 

°bro de los derechos sanitarios que determi- 
las tarifas contenidas en el capítulo 14 

Reglamento provisional de Sanidad exte- 
l01* de 14 de Enero de 1909, se efectúe siem- 

^.e y en todos los puertos con arreglo á un 
pterio igual, el más en armonía con las dispo- 
lciones de dicho Reglamento, 
. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo- 
0?p que se dicten las siguientes reglas para su 
^servancia en lo sucesivo:
derechos sanitarios: l.° Reconocimiento de buques: 

aplicables en las estaciones especiales y 
j ® Primera y segunda clase, cobrándose á todos 

buques comprendidos en los grupos C, D, 
" y G. del artículo 151 del expresado Regla

mentó, en el puerteen que sufran el régimen 
sanitario que corresponda, excepto en los casos 
siguientes, en que deben ser considerados libres 
del pago de dichos derechos: cuando se trate 
de barcos que correspondiendo á los grupos C 
y D se hallen dotados de Médico y de los apa
ratos de desinfección apropiados para las prác
ticas á que debieran ser sometidos con arreglo 
á la enfermedad pestilencial que conste en su 
patente ó visado consular de la misma; los que 
acogiéndose al artículo 167 del Reglamento re
ferido, no obtengan la libre plática; y cuando el 
reconocimiento se efectúe por la Autoridad sa
nitaria en consonancia con el derecho que le 
concede el artículo 117 del mismo Reglamento.

2* Derechot de aislamiento: Procede su exac
ción á todos los buques, que haciendo uso 
de la autorización que puede concecderles la 
Autoridad sanitaria, de conformidad con el ar
tículo 167, efectúen operaciones de comercio ó 
de embarque y desembarque de pasajeros. Sa
tisfarán igualmente estos derechos todos los 
buques sometidos á aislamiento en las estaciones 
sanitarias especiales y de primera y segunda 
clase, cualquiera que sea la causa que motive 
dicha medida y en tanto subsista.

Deben considerarse exceptuados aquellos 
buques que en la situación indicada verifiquen 
solamente operaciones de aprovisionamiento y 
los que en arribada forzosa permanezcan ais
lados;

3? Derechos de estancias: Sólo se abonarán 
por pasejeros ó tripulantes de buques, desem
barcados en estación sanitaria especial y en lo» 
cíeos del artículo 171 del Reglamente;
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4? Desinfección de equipajes y mercancías 
desembarcados: Los derechos por estas operacio
nes se cobrarán siempre que se verifiquen, de
biendo facilitar los Capitanes, Consignatarios ó 
Armadores los desinfectantes necesarios.

Por la desinfección del buque deberá exigir
se el pago de los derechos correspondientes 
y facilitarse en igual forma los ingredientes 
que sean precisos. Sólo se considerarán excep
tuados del pago de estos derechos, á los buques 
con patente limpia en que se verifique dicha 
operación por deficiencias de sus condiciones 
higiénicas.

Cuando se empleen los aparatos sulfuradores 
Clayton, Marot ó similares, sólo se exigirán los 
derechos que marca la tarifa y no el valor de 
los productos químicos y demás sustancias que 
el aparato consuma;

5 .a Inspección de abanderamiento y placas de 
reconocimiento: Sólo procede su exacción en los 
casos á que se refieren los artículos 115 y 121;

6 .a Para la liquidación de todos los derechos 
sanitarios, cuando su base sea el tonelaje del 
buque, se entenderá siempre en tal concepto, 
para los buques nacionales el que figure como 
arqueo neto en el registro del puerto de su ma
trícula, y para los extranjeros el que figure en 
sus documentos oficiales, reducido á toneladas 
Moorson ó su equivalente, si en el país de la 
nacionalidad del buque fueran distintas las re
glas que se siguieran para su arqueo;

7 .a El importe detallado de todos los dere
chos que á un buque se exijan, se hará constar 
en la patente ó refrendo que se le expida al ser 
despachado; y

8 .a La presente disposición en nada afecta á 
lo preceptuado por Real orden de 18 de Junio 
último, relativa á los barcos á que se refiere el 
Reglamento para la ejecución de la ley de Pro
tección á las Industrias y Comunicaciones ma
rítimas de 14 de Junio de 1909.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Octubre de 1910.—Me
rino.—Señor Inspector general de Sanidad ex
terior.

(.Gaceta 25 Octubre 1910.)

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL 0E ZARAGOZA

Deseando esta Corporación producir por su 
cuenta la energía eléctrica para el alumbrado 
del Palacio provincial, del Hospital de Nuestra 
Señora de Gracia, del Hospicio-Inclusa y Casa 
de Maternidad y del Manicomio, ha dispuesto 
abrir concurso público para la admisión de pro
posiciones, á fin de instalar en el Hospicio una 
Central eléctrica con todos los elementos nece
sarios para el objeto indicado, y con sujeción 
á las siguientes bases:

1.a
Las proposiciones contendrán el proyecto 

1 completo de maquinaria y de instalación para 
! realizar el servicio, describiendo el sistema ó sis; 
t temas que sus autores ofrezcan y detallando e 

presupuesto de los gastos que origine su noi'* 
mal funcionamiento. El edificio donde la CeU' 
tral haya de instalarse será facilitado por la Di' 
putación, podiendo los concursantes presenta1 
el plano si así les interesa.

2.a
Es también objeto del concurso el tendido d® 

■ cables para la transmisión de la energía desd® 
la Central á los distintos Establecimientos, y

1 producción de fuerza motriz páralos talleres de* 
Hospicio.

3.a
Para la debida inteligencia de los concursan* 

tes, se consignan los siguientes datos:
l .° El Hospital, el Hospicio-Inclusa y la Cas9 

de Maternidad están contiguos, y dista ese gr11' 
po en línea recta 1.950 metros del Manicomio y 
780 de la Diputación.

2 .° El Manicomio no cuenta con alumbrad0 
eléctrico; el Palacio provincial y los demás asi* 
los lo tienen establecido, siendo de su propiedad 
la instalación. , ,

3 .° El número de lámparas y su intensidad 
es ordinariamente en cada departamento el sl' 
guíente:

De 5 
bujías. De 10. De 16. De 25. De 32. De 50

Palacio de la Diputación................................. 122 66 38 35 > 2
Hospital........................................................ . . .. 13 314 41 » » »
Hospicio-Inclusa y Casa de Maternidad........ 114 282 110 » 7 >
En el Manicomio se han de instalar.............. » 165 » > >

To t a l ........................................... 249 827 189 35 7 2

4 .° En la Diputación se emplean once arcos 
voltaicos para alumbrado supletorio en ciertos 
días del año, y en ocasiones se amplía la ilumi
nación extraordinaria con 1.500 lámparas próxi
mamente. ,

5 .° En el Hospicio se emplean seis arcos de 
f ran patencia para la Escuela de adultos, sien

do además necesaria en este Asilo la fuerza m0' 
triz con destino á los talleres.

6 .° En el Manicomio, además de las lámp9' 
ras que se proyectan, será preciso ampliar I9 
instalación á medida que se construyan nuevo9 
pabellones.
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q V
ton ^Ons^nar^ en cada proposición el precio 

lal del suministro y las condiciones que su 
8 tOr establezca para pago del importe, el cual 

balizará, en su caso, con cargo á los crédi- 
g"s que para el alumbrado están autorizados y 

autorizarán en los presupuestos corrientes 
¡ sucesivos de la Diputación y dependencias 
espectivas.

adjudicatario prestará fianza en cantidad 
cin lVa*ente a* 5 por 100 del importe del servi- 
n ' $a la forma y para los efectos que determi- 
VeM Real ?eoreto (íe de Enero de 1905, y 
din obligado á formalizar el contrato me- 

aute escritura pública.
I 6'a

Pía?88 ,°kras deberán dar principio dentro del
Zo de sesenta días, contados desde el otorga- 

ihAnnto do 1» escritura, y terminarse á los nueve 
sos de su comienzo.

• 7.a
da na v.e? to^minada la instalación, será recibi- 
^t^i^lsioaalmente si se encuentra en buen 
to f 0’ un añ0 después de su funcionamien- 

9n,lfá lugar la recepción definitiva, devol- 
i-q dose entonces la fianza si no hubiere repa

ce oponer ni responsabilidad que exigir.
L 8*

Bjeca8.°kras serán inspeccionadas durante su 
¿p ',ciún por personal facultativo idóneo nom- 
tarj P°r la Diputación, debiendo el adjudica- 

atender y cumplir las observaciones que 
aQuél se le hagan.

9.a
de cuenta del adjudicatario las repa- । 

iustai00® qiie haya uecesidad de hacer en la 
has? a°^n durante el período de comprobación 
o,?3 que sea recibida definitivamente, excep- 

n hecha de la reposición de lámparas.

El - 10"
‘Adjudicatario se ajustará á las presorip- 

^8 f 8 vigontes en esta materia, cumpliendo 
¡a e.ÜI‘malidades y requisitos establecidos para 
servidución de los trabajos y respetando las 

‘dumbres existentes.

Cu • .Pi-q hiplirá igualmente el adjudicatario las 
to8 v^Pciones vigentes en materia de contra
di t6 pkyeros, y responderá de los accidentes 
d ¡J i oourran durante la ejecución 

obra.
Sep, , 12.a

ariq . de cuenta del adjudicatario el pago de 
trató^108’ es°ritura de formalización del con- 
Co6tp‘Ck n .una C0Pia Para Ia Diputación y de las 
Pn^/buciones é impuestos de toda clase que 

exigirse por razón del contrato. ।
E 13a

1° no Previsto se aplicarán á este 
r*o lae disposiciones del Real decreto de

24 de Enero de 1905 y las del Reglamento de 
13 de Marzo de 1903.

14.a
Los pliegos de proposición contendrán la de

claración de que sus autores aceptan todas las 
condiciones de este concurso, y se presentarán, 
bajo sobre cerrado, en la Secretaría de esta Di
putación hasta el día 30 de Noviembre próximo, 
á las trece.

15.a
La Diputación se reserva el derecho de acep-' 

tar total ó parcialmente la proposición que juz
gue más ventajosa para sus intereses ó la de no 
admitir ninguna si así lo considera conveniente, 
sin que los concursantes en uno ú otro caso 
tengan derecho á reclamar indemnización de 
clase alguna por ningún concepto. ,

16.a
Los concursantes renunciarán á todo fuero ó 

privilegio y se someterán á las Autoridades 
competentes del domicilio de la Diputación para 
el conocimiento y decisión de todas las cuestio
nes á que pudiera dar lugar el concurso y el 
contrato.

Zaragoza 30 de Septiembre de 1910.— El Vi
cepresidente, José Ardanuy Prida.—Por acuer
do de la Comisión provincial, el Secretario, 
José Vidal.

SECCION QUINTA
REGIMIENTO LANCEROS DEL REY

1 .• DE CABALLERIA

Comisión de compra de caballos 
de tiro ligero

Por disposición del Exemo. Sr. Director ge
neral de Cría Caballar y Remonta, queda abierta 
la compra de caballos domados para tiro ligero, 
de las condiciones siguientes: tener de tres á 
cuatro años de edad, 1‘54 metros de alzada míni
ma y sin defectos de sanidad ó conformación.

Lo que se hace público para conocimiento 
de los ganaderos que deseen presentar caballos 
á la venta todos los días laborables, de nueve á 
doce horas, en el Cuartel del Ci i, siendo de cuen
ta de los vendedores el importe de estos anun
cios.

Zaragoza 3 de Octubre de 1910.—El Coronel, 
Presidente, Moltó.

' "yáCÜlON SEXTA
Egea de los Caballeros.

Las listas cobratorias del padrón de edificios 
y solares, el de carruajes de lujo y el reparti
miento de la contribución territorial por rústi
ca y pecuaria, formados para el año 1911, se ha
llarán de manifiesto en esta secretaría munici
pal por espacio de ocho días, á fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlos y presentar 
las reclamaciones que estimen procedentes.

Egea de los Caballeros 24 de Octubre de 1910, - 
— El Alcalde, L. Cosculluela,
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Fuencalderas.
Los repartos de rústica y pecuaria y padro

nes de edificios y solares de este pueblo para 
el año 1911, se hallarán de manifiesto al públi
co, en la secretaría de esto Ayuntamiento, por 
término de ocho días, contados desde esta fe
cha, con el fin de que puedan reclamar los con
tribuyentes que se consideren agraviados.

Fuencalderas 23 de Octubre de 1910.—El Al
calde, Sebastián Abón.

Isuerre. '
En la secretaría de este Ayuntamiento se ha

llarán expuestos al público, por ocho días, á 
contar desde el 2 del próximo mes de Noviem
bre, el repartimiento de la contribución terri
torial por rústica y pecuaria y el padrón de 
edificios y solares para el próximo año natural 
de 1911, á fin de que los contribuyentes puedan 
examinarlos y reclamar de agravio si á ello hu
biere lugar.

Isuerre 23 de Octubre de 1910. —El Alcalde, 
Marcos O tal. .

La Almanta de D * Godina.
La matrícula industrial de esta villa, forma

do para 19L1, se halla de manifiesto, en la secre
taría de este Ayuntamiento, durante el término 
de quince días.

La Almunia 23 de Octubre de 1910. - El Al
calde, Vicente Aína.

Perdiguera. ,
La matrícula industrial de este Ayuntamien

to, formada para el próximo año de 1911, esta
rá expuesta en la secretaría del mismo, durante 
quince días, á los efectos reglamentarios.

Perdiguera 25 de Octubre de 1910.—El Al
calde, José Arruga.—D. S. O., Javier Arruga, 
Secretario.

Remolinos.
El reparto déla contribución territorial y pa

drón de edificios y solares de este pueblo para 
1911, estarán de manifiesto, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho días, 
para su examen por los contribuyentes.

Remolinos 23 de Octubre de 1910.—El Alcal-
de, Alejo Valenzuela.

Huesca.
En la secretaría de este Ayuntamiento se ha

llarán de manifiesto, para los efectos reglamen
tarios, los documentos siguientes: , ,

Por ocho días, el reparto de la contribución 
rústica y pecuaria, listas cobratorias de edifi
cios y solares y padrón de cédulas personales 
para 1911.

Por quince días, la matrícula industrial del 
mismo año, y las liquidaciones de gastos é in
gresos de 1909 y presupuesto refundido de 
1910.

Ruesca 22 de Octubre de 1910.—El Alcalde, 
Mariano Pérez.

Terrer.
Los repartos de la contribución territorial y 

la matrícula de industrial, formados para el año 
1911, se hallan de manifiesto al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por el plazo 
de ocho y diez días respectivamente, á los efec- 
toi reglamentarios.

Terrer 23 de Octubre de 1910.—El -^loal • 
Bernardino Magaña.—P. O., Mateo Sebasti 1 
Secretario.

Torrellas. . ,
En la secretaría de este Ayuntamiento se 

lian de manifiesto, por el tiempo reglamentar * 
los documentos siguientes, formados para
año 1911: , ..

El repartimiento de la contribución rustió»;

La lista cobratoria del padrón de edificios y 
solares; y .

La matrícula de subsidio industrial.
Torrellas 24 de Octubre de 1910.—El Alca 1 

Julián García.
Velilla de Ebro., • i de

Confeccionada la matrícula industrial y 
comercio de esta villa para el año 1911, se 
lia expuesta al público, por término de 
días, en la secretaría de este Ayuntamiento. _

Velilla de Ebro 25 de Octubre de 1910.-^ 
Alcalde, Manuel Poyóles.

Vlllamayor. . iqS
Se ha señalado el día 31 del mes actual, y ‘ 

doce, para celebrar la cuarta subasta del ap 
vechamiento de 1.000 metros cúbicos de pie _ 
del monte vedado de este pueblo, con la re =̂ 
de un 30 por 100 de la tasación primitiva, D 
el pliego de condiciones facultativas y ba 
económicas, que obra de manifiesto en la seo 
taría de este Ayuntamiento; cuyo acto ten 
lugar en la Sala de Sesiones del mismo. ,

Villamayor 22 de Octubre de 1910.—El 
calde, Mariano Abad.

Urriés.
Por el tiempo que se expresará se encu , 

tran de manifiesto en la secretaría de este Ay 
tamiento, los documentos siguientes:

El reparto de rústica y pecuaria y el Pad 
de edificios y solares, por ocho días, y por q1 t 
ce, la matrícula industrial, todo formado P

Urriés 23 de Octubre de 1910—El Aloald0
Andrés Cuéllar. 

PARTE NO OFICIAL^

IMPRENTA
Y MODELACION MUNICIPa U

Tomás (BLASCO
PLAZA DE SAN FELIPE, 4

ZARAGO^^
Ruego á mi numerosa clientela en genera* 

los Sres. Secretarios de Ayuntamiento en Pa 
cular, franqueen con quince céntimos las 
de pedido que me dirijan, porque de otro m 
la Administración de Correos no les da

.. “impb b h t a  d b l  Hoepioie


